Hacia el centenario de la creación 

de la Diócesis de Corrientes

CENTENARIO DE LA IGLESIA PARTICULAR DE CORRIENTES
En el año 2010 se cumplirán los cien años de la creación de la Diócesis de Corrientes. Como comunidad diocesana celebraremos, Dios mediante, un Jubileo. En ese mismo año, como argentinos, estaremos celebrando el bicentenario de la Revolución de Mayo, asunto que ocupará seguramente los mayores espacios de los medios de comunicación.
El Consejo Presbiteral ha tratado frecuentemente estos temas después de la celebración del Xº Congreso Eucarístico Nacional en Corrientes. Razón por la cual el Sr. Arzobispo ha tomado la determinación de celebrar el centenario de esta Iglesia particular con un tiempo de preparación consistente en un Trienio. 

Por medio de una carta pastoral el Sr. Arzobispo, como Pastor propio, invita a los miembros de la comunidad arquidiocesana a iniciar el Trienio de preparación.

COMISIÓN PRO CENTENARIO

El Señor Arzobispo ha decidido la conformación de una comisión coordinadora y ejecutiva. La llamamos COMISIÓN PRO CENTENERAIO. La integran, principalmente, los ocho Decanos de nuestra Arquidiócesis. Esta Comisión está presidida por el Sr. Arzobispo. Su objetivo es Coordinar y Animar todo lo relativo al Trienio y al magno Jubileo.
Con la inclusión de los Decanos como miembros principales de la Comisión se facilita la coordinación con cada Decanato; y se hace más efectiva la articulación entre los objetivos propios del Jubileo y la vida propia de los Decanatos. Esta Comisión pro Centenario incluirá a su debido tiempo a religiosos y laicos. A su vez conformará las distintas Sub Comisiones que vayan requiriendo las iniciativas a ejecutar. 
Para facilitar la comunicación con los Decanatos y las comunidades que los integran la Comisión decidió la edición de una hoja mensual (un BOLETÍN). En ella, además de los avisos, comunicaciones, noticias, etc. se incluirían aportes de las comunidades; especialmente lo que tenga que ver con la historia de cada una de ellas. 

TRIENIO DE PREPARACIÓN PARA EL CENTENARIO
La celebración de un Jubileo requiere de una adecuada preparación. De ahí el Trienio abarcando los años 2007, 2008 y 2009. Cada año del Trienio estará marcado y animado por un tema. Esto es justamente lo que debemos tener en cuenta como importante. 
Y a la vez, en cada año del Trienio tendremos en cuenta las prioridades surgidas de la evaluación del Congreso Eucarístico Nacional, a saber: Catequesis – Familia - Juventud – Social.
El Primer Año del Trienio comienza el 25 de diciembre de 2006. Teniendo en cuenta la V Conferencia Episcopal de América Latina y el Caribe a realizarse en Aparecida (Brasil) en mayo de 2007, el tema fijado es: DISCÍPULOS Y MISIONERSOS DE JESUCRISTO. El segundo año del Trienio comenzaría en la Navidad de 2007. Pero su tema, y el del año subsiguiente, se tratarán y fijarán más adelante. 
PRIMER AÑO DEL TRIENIO

El 25 de diciembre (incluida la víspera) de este año 2006 inicia, por tanto, el primer año del trienio de preparación para la celebración. 
Y lo iniciaremos dando lectura a la Carta Pastoral del Sr. Arzobispo escrita con ese fin. En ella explica el sentido del Jubileo, la conveniencia del trienio de preparación y cómo debemos incluirnos e integrarnos en esta corriente celebrativa. 

El Sr. Arzobispo elaboró, además, una Oración a rezarse en cada comunidad durante el Trienio y el Año de celebración. 
EL ESPÍRITU QUE DEBEMOS TENER

La celebración del centenario de la creación de la Diócesis de Corrientes, y su Trienio de preparación, no es un impedimento ni un obstáculo para la vida propia de cada Decanato, de cada comunidad –grande o pequeña. ¡Todo lo contrario! Quiere ser un aporte para favorecer la comunión y facilitar la participación. 

Los Decanatos, por tanto, continuarán durante los siguientes años con sus esfuerzos por plasmar en su ámbito las cuatro prioridades surgidas del CEN-2004, además de otras tareas pastorales. El tema de cada año será de gran ayuda para la vida propia de cada Decanato; y a la vez nos brindará un horizonte común. 

Queda para más adelante, la composición de la letra y la melodía de un himno; y la confección de un logo. Estos podrían requerir de certámenes parroquiales, según se vaya viendo. 

Todos tenemos la posibilidad de incentivar en las comunidades el espíritu participativo. La senda ya está abierta. Naveguemos mar adentro, para que nuestras comunidades en Cristo tengan nueva vida. 

Pbro. Ramón Billordo.-
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